
Ejecutivo de Alimentos  
Rad: 2019-209-00   

 1 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

Santiago de Cali, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 

 

Corresponde resolver el escrito presentado por el señor Zabulón Agudelo Echeverry, dirigido 

a que se le paguen los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes del Despacho.  

 

Revisado el expediente, se advierte que el proceso se dio por terminado por transacción el 

27 de febrero del 2020, habiéndose pagado a la actora la totalidad de los depósitos judiciales 

existentes a la fecha de la transacción, de lo que se sigue que los depósitos judiciales 

consignados con posterioridad al Despacho corresponden al ejecutado, por lo que se 

accederá a la solicitud.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUEVE: 

 

ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a favor del demandado 

Zabulón Agudelo Echeverry.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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